
Artículo 62 
Cuando los sujetos a regulación de precios o tarifaria consideren que no se cumplen las condiciones señaladas 
en el artículo anterior, podrán solicitar a la Comisión Federal de Competencia un dictamen sobre el particular. 
Si dicha Comisión dictamina que las condiciones de competencia hacen improcedente la regulación en todo o 
en parte se deberá suprimir o modificar en el sentido correspondiente, dentro de los treinta días siguientes a la 
expedición de la resolución. 
 


